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V E N T A  D E  E JE M PL A R E S: 
llllniftterlo de la Qobernacidn', planta bf^a» 

Número sueltOi 0 |60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  e l l e l a l *

flabt«rii l« Fúllies |  leüas
Seat decreto dedarandú jubilado d D, Da 

niel Qarcés Herrdi0f Ingeniero íefe de 
primera clase del €uerpo de Ingenieros 
Geógrafo8^--PdíQina 90,

Otro nombrando Fccsl del Gonsejq del Ser» 
vicio Geográfico á B. Luis Cubillo y 
Muro, Inspector gmeral del Cuerpo d& 
Ingenieros Geég^afos,—-Fdgina 9§,

Otro ascendiendo en su empleo á la catego* 
ria de Jefe de Administración da cufMa 
clme, d D. Francisco Cos y Mermerd, 
Jefe de Negociado de primera clase, As- 
trómrifio dél Óbservuiorio de Madrid.'— 
FdginaBQ,

” ^ Hlflisterl® da Fraenta
Beales decretos nombran^j en ascenso de 

escala, Inspectores generales de pr4mera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Man- 
tes, con la categoria áe Jefss de Adminis* 
tfación c?8 primara d D, Bafael 
Alvaree Sereix y D i Segundo Cuesta y 
Haro,—FdginaM»

Oirás Ídem id  Inymieros-Jefes de primera 
clase del Cuerpo de Montes, con la ( t̂C' 
goria de Jefé de Administración de se> 
&un(Já |f clasa, respectivamente,
á D. Bamón Dice del Corral y Blanco y 
D, Juan Gapd y Mayó.—Página 90.

Otro id. Inges^mi Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Montes, con la cate* 
goria de Jefe de Administración de cmr- 
ta clase, d D, José Garda Esquerra.—• 
Fágina 90,

Otro (sámitiendo la dimisión del cargo de 
Comisario Begio, Fresidmte del Consejo 
provincial de Somento, de Burgos, d don 
Félix Verdugo y Arias de Miranda.'^ 
Fágina90,

Otro nombrando Comisario Begio, Fresir 
dente del Consejo provincial de Fomento, 
de Burgos, d D. José María Ferndndee 
Cavv^a^FdginaOO,

Otro cflî cédífe«ílo 2a Gran Crüzile la Qi^en 
isitM del Mérito  ̂A d D. Avelina
Ortega Féreq,—Fdgina 90.

HIatettrto d« Gmta y ?
Seal orden disponiendo que las certifica  ̂

dones expedidas por el Begistro Central 
de Fenaáos y Bebeldes, de este Mikiéts  ̂
rio, d part^^  sean vaMerm por 
un pío so de tres mpes, dcont&r desds la
ficha de m ea p ed ém ^I^g

ilRlaterlo de Haciendas
Beal orden autorizando d la Compañía del 

ferrocarril de Ambrébíeta d Gmrnica y 
Pedernales para que satisfaga en metá- 
UcQ el importe del timbre con que están 
gravados los taíones'resguardos de iner- 
cádértas que expide pará puntos de déŝ  
tino situados fuera del terriiório vascon  ̂
gado.—Página 91.

ililiterlo de la ioliernaoléeí
B e a l o rd en  á los Gobernadores civiles tras* 

iadandq otra del Ministerio de tmtruo* 
cióñ FMUcá, por la que se dispone Se 
obligue d las Diputaciones Frovimiáles 
ú qm m  disminuyan Impartida cqnsig* 
nada hoy para material dé las Secciones 
aáminUtr&tivas de Primera emeñanza, 
y procuren que en lo sucesivo aquélla sea 
¿uflciénte para atender d' los múltiples 
servicios que les esldw encomendádoe*— 
Fág.9L
Iln is te r ii le la s tn ie d é i Pública ;  Bellas Irte is

Beal orden disponiendo que ía provüión 
dé la Cátedra de Lengua aíemana del 
Instituto del Cardenal Oáetieros ee agre' 
gúúd las oposiciones anunciadas para 
proveer igual asignatura del de Bala- 
manca--’Fágina8 91 y 92.

Otra disponiendo se segreguen del concur 
so de ascenso entre Profesores de esta 
categoría la provisión dé la plazu de 
Profesor de término de Mecanismos, má
quinas herramientas y  motores, de la 
Escuela Industrial y de Artes y Oficios 
de Sevi¡la.^-Página8 92.

Hlnlsterle de Feeieatei
JSedl orden disponiendo que por la Direc

ción General de Obras PÚbfícás sé fije la 
fecha y condiciones para celebrár h s su* 
bastas de las obras de los cainlnot ved- 
nales para cuyas obras ea haya concedí- 

< do sídwención dijd Estado con anticipo ó 
sin M y se h a y ^  cumplido los requisitos 
de iá Ley y  Béglámento vigente de Cá*- 
fhinús vecinales,—Página 02.

Otra creando, con el nombre de Juntd de 
lae jptcCIteacionej oficiales de este Miñis • 
tério, un organismo compuesto pwp, los 

/ JBfectpres generales y el Jefe del Negó- 
ciado Céntrcd, y d la cual le aeodará, en 
cada caso, el Jefe de la dependencia á la 
que afecte más especialmente la  publica* 
ción dé que se trate.—Página 92.

Adainletracién Central:
Esíado. —• Subsecr^tárít.-rAiiiiitoa eoE' 

íenoioaos.—-dfifific^ando el faUecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que te mentfionan*—Página 92.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría.—  
Anunciando hallarse vacante la Secreta  ̂
ria judicial del de primira instancia de 
Bépúlvédá—Página 92, i

H a c i e n d a .— Dirección General de laDeu- 
da y Ciases Pasivas.—Belaeidn de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este dentro durmis la segunda quin
cena de Diciembre^próximo pasado.—Pá> 
gina92é

Dirección Genera! de lo Contencioso del 
Estnáó.-— Eesúlvienáo expedientes incoa
dos m  virtud de instancias solicitando 
^ n d é n  del impuesto que grava tos bienes 
dé ía s p m o m s j^ íá i^  94.

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Nombrando, énjoirtud de permuta. Profe
sor \de término de Nociones de Giencias 
físicas, químicas y naturales, Física ge
neral y Termotecnia dé la  Escuela In* 
duslrial de Jaén d D, José Retamal y 
Mártin, y  Profesor de término de Quí
mica general, Electroquímica y Análisis 
químico de la Escuela Industrial de 
Gartágena á D. Antonio Gutiérrez Du
rante.—Página 98.

Anunciando al turno de oposición entre au
xiliares la provisión de les Gdt^dra de 
Lengua Alemana, vacmféen el InsUiuio 
del Gardenáll Cisneros, de esta Gorte.— 
Página 96.

Disponiendo qm á D, Pedro Bosch y Gim- 
perá se le considere incitiido en la lista 
dé opositores á  la Gátedra de Historia 
Universal, antigua y media, vacante en 
la Universidad de Sarcélona—Página

^96.
Beal Academia de Medie!na.-^Ifiila de 

los señores Académicos de número que 
tienen derecho á tomar pmte en la elec
ción de un Senador por esta Beal Acade
mia.—Página 96.

A n e x o  l ° — B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — O p o s íc io n e s ,  
S u b a s t a s . - ^  A d m in is t r a c íó n  P r o v i n 
c i a l . — A d m in i s t r a c ió n  M u n ic ip a l ,  —  
A n u n c io s  OFICIALES d e l  Banco de Es
paña (Barcelona), Üompañia del p i^ to  
de águilas, BóciédtMd LPSires AmíilósfLa 
Fama Indmtrial Harino- Panadera, 
Banco Hispano Americam y Sociedad 
anónim a San J«lidn.-r?SANTORAL.—Es - 
PECTáCULOS. 1

A n e x o  2.®— EDiÓTOSé*—C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

G o ber n a c ió n .—Subsecretaría.—Beladdn 
del movimiento del personal administra- 

'" tivó (lepéndiénte da" esk Mimsterio du
rante él mes áé Diciembre próximo pa 
sado.

ANEXÓ ».^--^BiB U N A L  S u p r e m o . —  S a l a  
DE LO Qm U'^PÍi^S 88, 89 y 90.
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» PARTE OFICIAL

PIISÍBMCIA DEl fiOISEJO BE S1IS110S

S. M, el R sr Don Alfonso x m  (q<D.g.), 
S. M. is  Rbüha Doña Ykíoria Engonia f  
SS. A&. RR. e! Príasipe de A sto r ia s  é In
fantes, «ontisft&m sin novedad en as im- 

. postante salad.
Da igsal lienefioio disfrutan las dem is 

f  assonas do la Augusta Real Familia,

illETEEíO DI lETRUCClé® PÜBLICi 
í  B iLLiS

g f  REALES DEGRETOa 
D6 eonformidad eon lo dispiiesto en el 

Regigmento de la Diraesión General del 
líistitnté Geográñeo y Eptadfsíico, y á 
prepuesta del Ministro de IñSíniooión 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar fúbiíado, con el ha
bar que por olaBiñcacidn le correspondai 
por haber cumplido la edad reglamenta 
ris, á  D s Daniel Garcés y Hérráiz, luge- 
hier© Jefe da primera oíase del Cuél’po 
de Isgeniercs Geógrafos, concediéndole 
al propio tiempo, como repompima á sus 
buenos y dilatados serrieios, los honores 
de Jefa Superior de Administración ci
vil, con exención da toda clase de dere
chos, según lo establecido ©n ©1 arlícU' 
lo 6,°, base 4,®, letra D, de la ley de Pre
supuestos de 29 d© Junio de 1867.

Dádo éh Falácio á nueve de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
FranciEco Bergamía G a m

Vácihta una pía a de Vocii del Oonse- 
jo del Servicio Geogí&ÚcóiP^ jubiM 
del inspsclbr general déi Óúbrpo da In- 
genisros geógrafos, D, Priamo OBhñín y 
Yuill; á propuesta del Ministro da In s 
trucción Púbiios y Bollas Arles, y de con 
formtdád con lo preeepíuado en el Re* 
glameaío para el régimen del citado 
Consejo,

Vengo en nombrar Vocal de! mismo á 
D. Luis Gabillo y Maro, Inspector gene
ra! del Cuerpo ie  Isgañieras Geógráfcs.

Dado en Pálacio á nueve de Eneró de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Míñistró de Instrucción ^ b lica  

y Bellas Artes,
franeisco BergainiB Gama,

En aiénción á haber cumplido tres 
años en la categoría de Jefe de Negocia
do de priráera ciase ©1 Astrónomo del 
Obsarvatorio de Madrid D. Francisco 
Gos y Mermerái á propuesta del Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, y 
con arreglo á lo dispuesto en el artíou*

lo 129 del Reglamento de la Dirección 
General del Instituto Geográñco y Eita- 
dlitico,

Vengo m  ascenderle, en su empleo, á 
la categoría da Jefa de Administración 
de cuarta clase, con la antigüedad que le 
corresponda por ¡as disposiciones v i
gentes.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Franciso» Bergamín GarGÍa,

WSTERiO DE FOfflSTO

REALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza dé Ins

pector general de primera clsse del Cuer
po de logenieros de Montes, con la cate
goría de Jefe de Administración de pri- 
mcrai por jubilación de D. Gabriel López 
Olivas; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Rafael 
Alvarez Sélreix, que está en situación de 
supernumerario.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ja iie r ügarte.

Resultando vacante una plsza de Iná- 
peétor genéral de primerá clase del Cuer
po áe Ingenieros de Mónte», con la cáte- 
goría de Jefe de Administración de pri
mera, por hallarse óh situación de super- 
numarario D. Rsfáel Alvarez Sereix; i  
própuesta del Ministro de Fomento,

Vengó en nombrar para la referida 
plaza, ©n agcanso de escala, á D. Segundo 
Cuesta y Maro.

Dado en Palañió & nueve de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

layier ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de p riin e rá ^ a se  dei Ouerpo 
dé Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, por ascenso 
de D. Segando Cuesta y Haro; ápropües 
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar pari la referida pla
za, en ascenso de esúafsi á D. Ramón Díér 
del Corral y Blanco.

Dado en Palacio A nueve de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Beaultando vacante ana plaza de Inge- | 
niero Jefe de primera clase del Cnerpo de
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Montes, con la categoría de Jefe de Ad- 
míBistraciSn de tercera, por aseenao de 
D. Ramón DIss del Corral y Blanco; S 
propaesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida pía- 
zs, en ascenso de escala, á D. Juan Gayá 
y Mayó.

Dado en Palacio á nneve de Enero de
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Resultanáío vacante uná plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Adminiitracióñ de cuarta, por ascenso 
da D. Juan G ajá y  Mayó; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José Gar
cía Esquerra.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil novecientos cttorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, . t

Javier ügarte.

De áonformidtd con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto da 2 de Junio 
de 1911, á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo sn adm itir la dimisión que del 
cargo de Oomlsario Regio, Presidente 
dei Consejo provincial de Fomento de 
Burgos, Me ha presentado D. Félix Ver
dugo y Arias de Miranda.

Dádo en Falácio á nueve de Enero de 
inü novedéntos catorce.

ALFONSO.
El Mlúistro áe Fomento,

Javier ügarte.

be confórmidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 de! Real decreto de 2 de J u 
nio de 1911, á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Oomigsrio Regio, 
Presidente del Gonséjo proyinoial de Fo
mento de Burgos, á D. José María Fer
nández Cavada.

Dado en Palacio á nueve de Enero dé 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, . ,,3

Javier ügarte.

En virtud dé lo disp^osto m  los a r
tículos 2.® y 6.® del Real decreto de 1.® de 
Diciembre ^e 190B, á propuesta del Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengó éh conceder lá Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola i  D. Ave- 
lino Ortega Pérez.

Dado en Palacio á nueva de Enero de 
mil novecientos catorce,

ALFONSa
El Ministro de Fomento, \  „ .ni

Javier ügarte .
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«TEMO DE «liC! remolí
E S A L  O R D S í l

Iltno. Sr.: La Real or-ds-s da 1 ° do Abril 
de 1896 regulé la tramit:aciéii de las ioli 
ciíitdos presentadas por partiaiilarei en 
el Registro Central da Porgados j  Rebel
des de este Ministerio, estabificiando m  
la regla 3.* que ea cada eertiflQaoióa se 
expresara el objeta para que se pedía, y 
la advartencia de que no pudiera ser 
valedera para risgún  otro.

El precepto de esta úhpoBJúién ha sido 
interpretado de distinto modo, no boIo 
por los particulares, sí que también por 
las dependencias oñclalei, en las que 
bían de surtir efecto dichas certiñoaclo 
nes, motivando consultas acerca del pía- 
20  de validi^s que Un mismai pudieran 
teser, entra las Qmlm m halla pendietita 
de resoiueién la dirigida, á este Mmiste- 
rio per el da lostrucelóa Pábiica y Bailas 
Artes en Rea! orden de 17 de Diciembre 
próxiíhó paiade.

La espeolalidsd del strvlclo ensomen* 
dado al Registro Central da Penados y 
Rebeldes, la constant© rf novación d© da 
tos y hojas penales qno en el mismo m  
Oüstodiai!, y ía varii)Oad do documentos 
que hay qíse tener en oucinta pira su co
tejo, domnestran qua las certiflosoiones 
f'Xpedldss nn dri do  sntecsdentss pu
dieran tenerlos al slguieBíe^ y, por tanto, 
la valides de aquIMas no debarí^H tener 
mU  edcada que la del momento m  que 
86 expiden y, por exlcnsion favorable, 
p&rt €i único objeto que ha sido ĝ olicdta- 
da y no para otro, sua cuando sea ele la 
misma oíase, según el precepto conteni
do en la regla 8.® áe la manoio?^ada dis- 
posidón, fl ousi quedaría cumplido silos 
Gantro^ en. don de. surten efotsto inumiza* 
ran dicho docusoanto en e! aoto do tu  
pressníáidón.

Ahora bien; como eito no suoode ea I s 
más de los easo^, á ñn de estibleeer un 
criterio de equidad, de acuerdo con el m 
píriíu qye isfcrmó la Real orden de 1° 
de Abril de 1896, y teniendo m  cuanta al 
propio tiempo ia i.mp0rioga BCQes!d^d 
que existe en Js.prá0tica 'de újar..uo .pkzo 
pm íéúck! para la validez de estos docu
mentos,

S. M. el KSY (q. D. g.) ha tenido á hlon 
disponer;

1.® Qae lis  oeftifioasionea expedldai 
por él'Begiátro Central de Penados y Re-, 
baldes, de este Ministerio, á partidui&res^ 
serán valederas por un pi^zo da tres me
ses, á conisr dasde la féeha de su expa- 
dicjún.

2.® ■■'■Qt2e esta dkpogieión se considere 
de Cfiráctar general para todos ios casos 
que ocurran .en lo, iucesivo.

De Real crden lo digo á V. I, para su 
conocimiénto y en conter^taoión á M con
sulta iormula'da por al Mlniñterio .d© Ins- 
trúcoión Pública y Bellas Arles en 17 de 
Pitíembre filtímo, Dioa gantcl? S V. J.

muchos añoi, Madrid, 9 de Eaero de 
1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Sañor Director general de Prisiones.

m ío  DE liCIEKM

S e a l  o r d e n

lime. Sf.: Vkto ©I escrito de la Com
pañía de! Ferrocarril de Asnorebieta á 
Guamica y Pad^raales, splicitando que 
S0 la autorice p^ira satisfacer ea metálico 
©1 importe dél timbra ,eon que por el ar
tículo 189 de la icy, y en relación con 
el 159 da su Hegkmeüto, están gravados 
los talonea resguardos da mercaderías 
qu8 espide para puntos situados fuera 
dai territorio de las provlneias Vasoon- 
gidts, no htcleodo igual petición por lo 
que sa reñere á ios bilietes de viajeros 
porque Un sólo expende esta clase da 
dooumantos para dentro del teniiorio 
concertado:

Re^suitando que el impuesto correspoB- 
diente á los expedidos por dicha Compa
ñía ea ©i año 1912 fué de 38,80 pesetas, 
siendo la dozava parte, 6 sea el importe 
término medio del timb.ra qim oorrss- 
ponde á los expedidos en un mes, 8/25 pe- 
setasí

Resultando que Is citada Compañía 
está conforme en qua se fíje en tres pssa- 
tas la cantidad que debsrá entregar á 
buena cuenta en ñn da cada mea poif el 
expresado concepto; y

Gonsidersndo que e! artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre conñer© 
á esta Mmisterio la facultad á© autorizar 
á lai Compañías da f^rrosarrifes para 
saliféfaaer.en metálico el Importa deltim- 
b.f6 corraspondiente á sus billetes de via
jeros y  re.ggu.&rdos da mercade
rías, y  para fljaf, do acuerdo con las mis
mas, la eaiilidAd que d&ban' entregar 
memualmente á buena cuenta, dkpo- 
'BÍéndoi©;©?!::©! mismo artíaulo que cuan
do ias eitadag Oompsñfas .tengan, esta
blecida b?i contabilidad de manera, q.ue 
sea .gsraptía úe exaatitud an.la datermi- 
nación y . reeiudEcióa .del liuptie^to, cfre- 
oleado facilidades para las 0om.proba- 
clone® q.ue se c.atim.en necesariga ó con.» 
reaiontea, cgmo pourro, en el presente 
caso, podrá címcedérgelp. que p?^assnt6ii 
las cnentaa anuales y sus juitiñcaates, 
con S I # ú  los modelos adjuntos á 
dloho Reglamento,

S. M. el R|¡y (q. D. g. ,̂ da oonformidad 
con lo propuesto por ©sa Dfreodós G@* 
neral, ha asordado auíoriztr á la Com
pañía del Ferrocarril de Amorebiata á 
Guerniea y Pedernales para que satisfa^ 
ga sn metálico el importe del timbre con 
que están gravados los talonea reiguar- 
dcs de mercaderías que expide para 
puntos d© deatmo situados fuera del te
rritorio vascongado, fijando en tres pe
setas la cantidad que por este concepto

debará entregar i  buena cuenta en ñe de 
cada moB, y dUpoifienúo qoo las cuentas 
que rinda á esa Direaaión General y los 
justiñoantes de las mismas, que debe 
piesantar mensualmente, habrán da ajus
tarse á los modelos 19 á 21, que figuran 
en el apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Rea! orden comunica á V. L 
para lu  conocimiento y efectos oobsí- 
gukníef• Dios guarda á V. I, muchos 
años. Madrid, 80 de Diciembre de 1918.

BUGALLAL. 
Señor Direaíor general del Timbre del

Esíado.

iiiISTpO BE 11 ODBEEMCiéS
REAL ORDEN

Por el Ministerio da Inatruoclóa Públi 
cay  Bellas Arlas se ha dictado ía Real 
orden afguiente;

«Exoino. Sr.: Vistas las comunicaoicnes 
elevadas á este Ministerio por varias Sao- 
dones adm iaktrativis da Primera ense
ñanza, manifestando que las Diputacio
nes Proviooiéles han disminuido la can- 
sigúición de material da tquéllas ó h in  
distribuido la antigaa entra la Sacción y 
la nueva Secretaría de la Junta provin
cia!.

♦Teniendo ©n cuenta que el aumanto 
de trabajo^ que pesa sobra las rapatidan 
Seceiones hace imposible y perjudicial 
toda norma en la pequeñii cantilad que 
en ganert! Ies concadan para material 
las Dlputácionés,

>S. M. el Rey (q, D. g.) se ha sarvldo 
disponer que se dirija este Miáislerio 1̂ 
de gis digno cargo, á fin de que obligue á 
las Diputaciones Provinciales á que no 
disminujan la  partida oonaigntda hoy 
pará m ilérití de las Sscsionea admink* 
tratif&s de Primera ©ngañanza, y larosu- 
ren que en lo sucesivo aquélla sea sufi
ciente para atender ,a Io§ múltiplas ser
vidos que lai están ©ncomendadof.

»De Rea! qr4,onle.comuniQoA V. E. p ira  
8u conocimiento y les afaclos cpnsigalea* 
tes>:̂

Da Eeal orden lo digo á V. S. pura ibu 
oonoolmiento y cumiiiimleato por parí© 
da esa Diputación Provlnokl da lo inte 
resaáo en Ja transorita Real orden. Oles 
guarda á V, S. muchos años. Madrid, 9 
de Euoro de 1914,

SANGBT3Z g u er ra ; 
Señor Q:oberiiad r  civil de

KIWEEIO .DE « R W t  MBLICI
¥ BELLAS ASTIS

REALES ÓRDENES 
llmo. Br^ Atendiendo á lo solicitado 

por Ips opositores A la Cátedra de L|m- 
gua alemana del Instituto general y téc- 
niqo de Salamanca, y tenieudú en cuenta
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lo estfibleddo en el artículo iP  del Real 
daereto de 8 de Abril de 1910,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la Cátedra de igual asigna* 
tura del Instituto del Cardenal Cisneros 
se agregue á las oposioiones citadas, 
siempre que concurran las circunstan
cias determinadas en la expresada diS' 
posieida y haciéndose la convocatoria 
especial que la misma establece.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarda áV. L muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo sido anunciadas i  
concurso de ascenso entra Profesores de 
este categoría en la Gaceta de 15 de Di
ciembre próximo pasado ia provisión de 
las plf.zas de Profesor de término de Me
canismos, máquinas-herramientas y mo< 
teres, de las Escuelas Industriales y de 
Artes y Oñoios de Gldiz, Logroño y Sa* 
villa, y teniendo en cuenta que con rela
ción á esta última se está procedhndo 
actualmente á la reforma da las ense- 
ñaszss que en ella seeursan, y que po
dría motivar alguna modlñcación de las 
miomas,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que sa segregue de dicho con
curso la plaza Gorrespondienta á la cita* 
da Escuela de Sevilla, quedando, por 
consiguiente, sin efecto la convocatoria 
únicamente an cuanto á este particular se 
refiere.

Da Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y deniás eÍteoitps. D i^  
de i  V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1914.

BERGAMIN.
S^ñor Subsecretario de este Ministerio.

i m i O  DE F0MESTO
REALES ÓRDENES 

S. M. el Bet (q. D. g.) se ha servido dis- 
poner que esa Dirección General fije la 
fecha y condiciones complementarias de 
las vigentes para celebrar las subastas de 
las obras de los caminos vecinales para 
cuyas obras se haya concedido, con car
go exclusivo a l  presupuesto del corrien* 
te año de este Ministerio, subvención del 
Estado, con anticipo ó sin él, y se hayan 
cumplido los requisitos que exigen la 
Ley y Reglamento vigente de caminos 
vecinales.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos añof. 
Madrid, 3 de Enero de 1914.

UGARTE.
limo. Sr. Director general de Obras Pfi- 

blioasi

limo, Sr.: La^ importantes y numero
sas publicaciones emanadas de las dis* 
tintas dependencias de este Ministerio, 
así como los múltiples impresos que se 
necesitan para los servicios de eatadígti* 
ca de Obras Públicas y Contabilidad so 
cifran en el presupuesto por cantidades 
considerables, cuya aplicación debe ser 
objeto de ia más solícita y escrupulosa 
atención.

A este fin,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis^ 

poner lo siguiente:
1.® Con el nombra de Junta de las pu* 

biicaciones oficiales del MlnisteHo da 
Fomento, se crea un organiimo com- 
pueato por !o§ Directoras generales y por 
el Jefa del Negociado Oentral d© este Mi
nisterio, á la cual se asociará, encada 
caso, el Jef e de la dependencia i  la que 
afecte más especialmente la publicación 
de que se trate.

2.® Esta Junta preparará, estudiará y 
acordará, según lo que esíim© m á s  c o b -  
veniente en cada caso, loa oontrstoi cíe 
impresión, tirada y reparto de todas l^a 
publicaciones oficiales que se hagan por 
este Minisíerlo, atí como también la ie  to
dos los impresos que para el servicio inte
rior y propio y relacionado con otras de
pendencias puedan necesitar los Negocia
dos y Centros de esta Departamento, te
niendo en cuenta la mayor economía y 
demás ventajas debidamante apreoiabieff.

3.* Para cada publicación ó grupo de 
publicadones ó impresos la Junta redac* 
tará las condiciones á que haya de some
terse el concurso ó la subasta, según pro
ceda, sometiéndolas luego á la aproba
ción de la  Superioridad.

4® La entrega de impresos se verifi
cará con las garantías suficientes para 
que resulte comprobado el número de 
ejemplares que hubieren sido conveni
dos y las demás condiciones establecidas 
en el contrato.

5.** No se librará cantidad alguna para 
pago de estos servicios sin el visto bueno 
dei Director general de quien dependa el 
servicio á que afecte la impresión de que 
se trate 6 del Jefe del Negociado Central 
en su caso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 1914.

UGARTE.
Sañores Directores generales y Jefe del

Negociado Oentral de este Minutario.

MMmCiON CBSm
MINISTERIO DE ESTADO

S u b s e c r e ta r í a .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio la defunción 
de la súbdita española Inés Ortia RrunSi

de treinta y tres años, hij4 Paároy Re
medies, oasaJa con José Moragas, cuyo 
paradero se ignora, dejando algunas al- 
hsjás y efectos de uio personal.

Madrid, 7 de Enero de 19I4.--E1 Sub
secretario, E. Ferraz.

El Cónsul general da Eipaña en Lon
dres, participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español Manuel .Vázquez, 
de estado casado.

Madrid, 8 de Enero de 1914,—E! Sub 
secretario, 1. Ferraz,

El Cónsul de España en Orán, partici
pa á eate Ministerio la defunción del súb* 
dito español Diego Gáivez Joya, natural 
de Almería, de cuarenta y seis años, hijo 
de Diego y Luisa, de estado cssado.

Madrid, 8 de Enero de 1914.—EI Sub
secretario, E. Ferraz.

{ M INISTERIO D E GRACIA Y JU STICIA

i En el Juzgado de primera instancia de 
Sapúlveda se halla vacante, ñor defun
ción de D. Teodoro Ciistóbal Horcajo, íá 
Secretaría judicial de oiitegoríá de entra
da, quti debe proveerse por traslación, 
conforme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto de 1.  ̂de Junio da 1911.

Los Saereíarics aspirantes presentarán 
sus instanotss en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro dei plazo de treinta úim natura
les, á contar desde la publicación do e&te 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 8 de Enero de 1914.= El 
Subsecretario, J. Garay.

M IN iSTERlO  D E HA CIEN D A  ,

0 í r e e e ié B  .0<©B6ri&i 4 e  i a  B e u ú a  
y  C S ls s e s  P a s i v a s .

Relación de las dectaraciGms de derechos 
pasivos, hechas por eHe Centro durante 
la segunda quimena de Diciembre de 
1913.

Pesetas.

JUBILACIONES
Excmo, Sf. D. Joaquín Ruiz J i

ménez, Ministro que fué déla  
Corona. Se le declara con de
recho ai haber pasivo anual, 
como cesante, de 7.500 pe
setas.........................    7.530,00

D. Pedro Zamora Aragonés, Ma
gistrado de la Audiencia Te* 
rrito rk l de Pálma. Se le de
clara con derecho al haber 
pisivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500...»., 6.800,00 

D. Juan Bautista Genovés y Cor
zo, Registrador de la Propie
dad que íué de Vich. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.600 pesetas, 
cuatro quintos de 5 7 5 0 ..... • 4.600,00 

D. Joi^é Mil!án Moreno, Oficial 
de tercera clase que faé en la 
Administrsolón de Contribu
ciones de Cádiz. Sale declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.000 pesetas, cuatro
quintos de 2.500........   2.000,00

D. Juan Manuel Domingo y Ca
ray, Juez de primera instan- 
pia qué fué. Sd lo declara con
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f ' Pesetaa.

derecho si haber pasivo anual 
de 1,900 peget&s, dos quintos
de 4.750,.................................  1.900,00

D. Domingo Peñaranda Alonso,
Portero de la olaee de prima
ros del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1600 
pesetas, cuatro quintos de
2.000   1.600,00

D. Olemente Silvaira y Romero, 
Ayudanta fscuitstivo práctico 
del Establecimiento Minero 
de Almadén, Ŝ  ̂ le declara 
coa derecho al hsber pasivo 
anua! de 1.200 pesetas, cuatro
quintos de 1.500. ........ 1.200,00

D. Florencio Hernández Lato- 
rre, ©ñcial de cuarta oksa da 
Hacienda pública. Se le decla« 
ra coa derecho ai haber pa
sivo anual de 800 pesetas, dos 
quintos de 2 0 0 0 . . . . . . . . . . . . .  800,00

D. Emilio de la Guerra del Cam
po, Cabo del Cuerpo de Sa- 
guridad. Sa le declara con de
recho a! haber pasivo anual 
de 550 pesetas, dos quintos de 
1.875 . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  550,00

Importan Im juMacioms,. .  26 95p,00

PENSIONES DEL TESORO
D,® Malí a dol Filar Alonso y 

Gómez de la Serna, viuds, 
huérfana de D, Antonio, Ma
gistrado que faé del Tribunal 
sáiiprenio. Sa la declara con 
derecho á la pensión vitalioiá 
del Tesoro dé 8.760 pesetas
anuales.  ...........  8.750,00

D.® Mercedes Fernández Echa- 
ve, viuda, huérfana dé don 
José Antonio, Delegado que 
faé de Hacienda. Se la decíá- 
ra con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.875
pesetas anuáles................   1.875,00

D.®: Vicenta González Bazán, 
viuda, huérfana dé D. Básilio,
Jefa do ía clase de primeros 
que fué de Sección de Fomen
to. Se la declara con derecho 
al haber pasivo de 1.200^pese- 
taa anuales  .........................   1.200,00

PENSIONES DEL TESORO 
DE ALMADEN

D, Gregorio Slro del Burgo y 
Madroñero, Obrero de las Mi
nas de Almadén. Sa le declara 
con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 414 pese^ 
tas anuales.. 414,00

Importan las pensiones á s f  
Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . . .  7.239,00

PENSIONES DE MONTEPÍO
D T e r e s a  Roncal Banioarte, 

viuda de D, Miguel José Biaa 
co y Olaeo, Presiden|;e de 
Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos, jubilado. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe-

^ río s  de...........................   ̂ 2.000,00
D. María y D.* Luz Rodríguez 

Santa Maiía, huérfanas de 
D. Ttburcio, Oonsejero que 
f ué del Estado. Sa las declara 
con derecho á suceder á su 
madre D.* Avelina SantA Ma
n a  en el disfrute de la peu-

Pesetas.

sión de Montepío de Ministe
rios de. .............................. 8.750,00

D.®' Aurea Núñez Hernán, huér
fana de D, Alfonso, Oñcial de 
cuarta claae de Hacienda. Sa 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío deOñ-
ciess de.........................   500,00

D.® Francisca Pia Batalla, viuda 
de D. Emilio Ramos Yuste,
Oñcial da tercera claaa de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho ñ la pensión de Mon
tepío de Ofleiuas d e ... • ........ 625,00

D.® Joaquina Rojo Emperaile, 
viuda de D. Mariano Sánchez 
Llórente, Oñci&l primero de 
Administración Oivil en el 
Ministerio de Estado. Sa la da- 
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ofli^ints
d e ,.. ...............................    825,00

D.® Petra Ramos Pastor, viuda 
de D. Eusebio Sopeña H erre
ra, Oñcial de quinta clase de 
Hiclenoa. Sa la declara con 
derecho á la Pensión de Mon
tepío de Oñdnas de     875̂ 00

D.® Carmen Serrano Hernández, 
viuda de D, Antonio Sicilia 
Ortega, Oñcfal de quinta cla
se da Hacienda. Se 1̂  declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío da Oñdnas do. . . . .  875,00

D.® Luisa VillanuevaMiegimo- 
lie, viusa de D. Angel Sáenz 
de Oensano y Fernández da 
las Gorradas, Secretario ée 
Gobierno de la Audiencia dé 
Burgos. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oñcmas dCé.. . . . . .  • 1,250,00

D.® Francisca Oastañar Nadal, 
huérfana de D. Pedro, Oñcial 
dq quinta clase de Hacienda.
Sa ía declara con derecho á 
suceder á su señora madre 
D.® Catalina Nadal Togores 
©n el disfrate de la pensión 
de Montepío da Oñoinas d e . , 875,00

D.® Elena, D. Alberto, D.® Ma
ría de las Nieves y D. Ignacio 
Albiñsna Zaldívar, huérfanos 
de D. Joi^é, Catedrático hume- 
rario del Instituto de Lérida.
Se les declara con derecho á 
la pensión de Montepío de
Oficinas de   1.250,00

D."" Martina Garrido Albiñana, 
viuda de D. Gustavo Mecías 
Paret, Oficial de tercera clas ¿ 
de Hacienda. Se la declara 

, con derecho á la pensión de 
Montepío de Ofloínas d e . . . . .  625,00

D.® María de les Dolores Cerezo 
y Sola y D. José Ramón Sola 
cu solicitud de pensión ia pri
mera en nombre propio y el 
segundo como tutor de los 
menores D.* Trinidad, doña 
Anastasia, D." Rosario, D. Ju  
lián, D,® Angela, D.“ Belén y 
D, José Cerezo y Sola, huér- 
fsnos de D. Julián Cerezo Gar
cía, Oficial segundo que fué 
del Cuerpo de Telégrafos. Sa 
Ies declara con d^raoho á su 
ceder á su madre D.® Dolores 
Soler y Martínez ea la pen
sión de Montepío da Correos
de.....................    950,00

D.® Mercedes Atienza y Serra
no, viuda de D. Vicente Ta
rraga de Entrambasaguas,So
brestante que ftté de Obras

Pcietas.
Públicas, con la caitegcría de 
Oficial quinto de Administra
ción. Se la declara con dere
cho á la pensión del Montepío
de Correos d e ..  ............ 550,00

D.® María del Consuelo Portero 
y Díaz, viuda de D. Ramón 
Gascón y Martín, Delineante 
que fué de Obras Públicas,
Oficial tercero de Adminis
tración. Se la declara con de
recho á la pensión del Mon
tepío de Correos d e . . . . . . . .  . 750,00

D.“ Nicanora Regina Puebla y 
Garrido, viuda de D. Luis Ro
mualdo Cámara y Díaz, ope
rario de las minas de Alma
dén. Se la declara con dere
cho á la pensión del Montepío 
de Almadén d e . . . . . .  . . . . . .  875,00

D."̂  Nicssia Francisca Ramos y 
Rayo, viuda de D, Juan José 
Euicgio Campos y Núñez Ró- 
mero, operario de las minas 
de Almadén. Se la décl&ra 
con derecho á la pensióh de 
Montepío de Almadén de ... . .  875,00

D.® Anastasia Magdalena Coe- 
liz* y Gallego, huérfana dé 
D. Alejandro, operario de las 
minas de Almadéa, Sa la de
clara con derecho á la pen
sión del Montepío de Alma
dén d e . . 875,00 

D.® Felipa Mar jslízo y Pesianes, 
viuda de D, Atídrés António, 
operario da Jaji minas de Al
madén. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Almadén d e ... • . . . . . .  186,75

D.® Demetria Serrano y Ferro- _ 
ra, viuda de D. Cipriano San
tiago Mosqueda y  ̂Marillos, 
operario de las minas de Al
madén. Sé Ja declara con de
recho ó la pensión del Monte* 
pío de Almadéa de . . . . . . . . . .  375,00

D.® María d é la  Lüz Ruiz Nieto, 
viuda de D. Teodómifo Jote 
Avilero Pérez, operario dé 
las minas de Almadén. Se laí 
declara con déreého á la péih- 
sión de Mohtepío dé Almadén 
da. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  875,00

D.® Josefa Alonso y Garrido, 
viuda de D. Joaquín Dupuy y 
Jungué, Oficial de quinta cla
se de Hacienda. Se ia declara 
con derecho á la pensión da 
Montepío de Ofioinas d é ... • • 875.00

D.“ Isabel Pinto González, viu
da de D. Adrián García Age,
Oñcial de quinta clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas de... . . . . . . . . .  876,00

D.* Pilar López Pobea, viuda de 
D. Ricardo Bsllester y Martí
nez, Delegado que fue de Ha
cienda. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Oficinas de   1.625,00

D.‘ Amparo do Gnzmin y Vé- 
lez, viuda de D. Silvestre Fer
nández de la Somera y Guz- 
mán. Ingeniero qué fué da 
Caminos, Canales y Puertos.
Sa la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos d e .  ...................  550,00

D.® Carolina Masó y Roger, viu
da de D. José Garosa y Mace- 
ti. Subdirector que fué de 
Sección del Cuerpo de Telé- 
graíoéi oon oategoríi da Jefe
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Pesetas. Pesetas.

ée Negociado da Versera cía- 
so. Se la declara C5:m áereeho 
¿ la p8»fiióa d© Montepío da 
Oorreoa de.................   1.150,00

Im porim  las pensiones ás 
MoniepiQ..,..,   20 283,75

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D.®’ Teresa Nován Jovell, viuda 

d© D. Juan Riart MsHa, Peén 
caminero qua fuá d© las ca
rreteras dei Estado en ía pro
vincia deLéridís.Sa la decla
ra con derecho á dos mesadas 
desaperVivehcla al respecto 
de 730 pefietas asuaieg.. . .  • . .  S2i,66

D.®" Nicolasa Olál Lassia, viuda 
d© O. FraÉoÍBco Bailo Agim,
Jefe de segunda elasa que f ué 
dé la Prigldn i^reventiva da 
Mora de Eubtelos. 8a la de
clara con derecho á dos mesĝ - 
d«B de SEp©rvi¥6Bcia, ai res
pecto de 1.750 peietas anua-
ÍQ«...........   ̂ . . . . . . . .  291,63

D.® Márfa JeEÚ Dylé» Hevellesí, 
viuda de D AniOiaiG Santuíl- 
cíe Ortega, Vigilan?© que fí?é 
de segunda clase dei Ouerpo 
de Prisiones. Sa la deolara 
con der^clao á dos mesadas da 
supervíveneisi al raipeclo de 
lOW i66;66

fi.® Oárinan Piñá Esmoria, viu
da de D, Casimiro Oainzos 
Chao, Guardia segundo que 
füé del Cuerpo d© Seguridad 
en la Oorufía, Se la Isra 
con derecho á dos mesadas
do supervivencia, al respasto
de 1.000 pesotts antiaíes.. . . ,  166 68

D.® Anton!;^ Msjcil Oíivsr, viu
da de D. Miguel Rom  
Peón cammero que fuá da las 
oarrateTás 4el Estado en Pal
ma da Mslforca. Sa iü decU- 
ra con derecho ádo» mesarlas 
de supar íiváncia, ál raspeoto
de 730 pesetas anuales  121,66

D.® María de Isa Lágrlmaij Saa- 
toa Rodrigues, viuda da don 
Tomás Tarrada Ztmhrano,
Peón caminera que faé de Im  
carreteras del Estado m  la 
provincia á© Badajos. Sa la 
declara cgh dar^eho á dos 
mcg^das de s^upervivénofs, g'í 
respecto de 7SÜ uesetas
les.« ....................  12L66

B.® Ana María Milla Bsuíim, 
viuda de D, Manuel Haríülo 
Eodiíguez, |F eéa . ctminero 
que fué délas carraíerts dsl 
Estado en la -provinela^ d© S 3- 
vil!», Sa la debelara m n  daré- 

dos mesadas de supervi
vencia, ai reapeato d© 730 pe
setas a n u a l e s .    121,66

Imporían Iüs masadas úe 
síMpsrvimmia por íí?íí3 
SGÍam0   1.111,62

tmOSmS  DE ALMADEN
D.® María Francisca Cuadrado 

y Alamillo, viuda de D. Eusta
sio Será d© ios Santos Ac¿?- 
fldn, obrero qua fué de Un 

de A.Imadén. Se la da/ 
éíAra con dérecho á la lím 
na de 0,50 pesetas d itrio s .. . .  182,50

D,*" Isabel Gabaniilas y García, 
viuda de D. Felipe Eaíael Al-

msdéu V Paralvo, obrero qua 
füé ds Im  Minas de Atmadéo. 
S8 la daelara coii derecho á la 
limosna da 0,50 peseras dia
rios. , ......... 182,50

JmpoHün las Mtmsms de 
A lm adiéis......  865,00

■RESUMEN
Importan las jubilaC'onss 26.950,60
ídem las pénsionei¡ del Tesoro. 7.239,00
Idam lai ds Moalapío.. .........  20.28tí,75
Idem Sas m esaiai de' supervi

vencia..  ..................... 1.111,62
Idam las ÜmoiEas áé  Aliaadéíi. 365 00

T o t a l . . . .................. 55.952,37

Madrid, 3 de Eaaro da'1914.===0arlos 
Vofgari. ■ .

BIsrecoiéM 
J© i© €© ist@ neio^® ^el E s ta d o .
Visto el expsdiesta !ncoi.do á nombra 

del Montepío da Síinta Lucía, de Baroe- 
loné, sbiÍGitasi^o exeuclóa dei impuesto 
sobro bienes da la t persou/ás jutídictt-:

Reiultando qua á ia instanda sa hallan 
unidos los siguientes dooumenbíii:

1,® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por lá Abogacléi del 
Eétadbj^de Barsaiona, dal que laparece 
que su cbjato socorrars© les aj^ociados 
en caso ás enfermedad, impo.#ibilitad.dn 
y muarte. por medio de rabgxdios obta 
nidos modiaíiie cuotas de iüicripddn;

2.® Óoi carliñcadone^ expadida® por 
©i Secretario del Montepío, ÍGvedlf .̂o.do 
unía «u carácter obrero, y otra la parea- 
nalidad d d  Ffciiclente q m  iu^sríya la 
ÍEStancIi:

Oonslderanio que l i i  Amolmíom^ co- 
cparaiivss da de sosorr^íi m u
tuos, qu© estaban exosptaad'ai- dal im pues - 
ío Bobra. bleneá da Ias • persona júddloas 
por el arííctilo 193 doi Heglaaientb 'ié 20 
do Abril da 1911, por to-los ios que po- 
'seyeréh,-gcz^n en ía actisaliílad a-a iguM 
beneficio, en suáBto á t o  hkmm  muebles 
j  ei.aaiñdo soclab'^n razón ñ uu -oaráctar 
d© mutaalidad, por el arlíanlo 1.°, letra 
G, da la ley 'da 24 ds Dkie?íibra díí Í9i2:

Ocfi^slderándci que ei Montepío en cues* 
tfóa eslt oompreí^AUdo en. uno y otro 
caio da- exenalfm, eooio justiñaan los re- 
iacloiiadoB elevan mantos; que ptra eoíioo* 
derla no. precisa hoy la mumliB, dai Con
sejo de Estado, y que á- egía Dirección 
general 1© está afrlbaíds, por dcleg-sdéa 
dei Ministro f R m l  ovdm  de 21 da Ocdu- 
fore pa^adcí, compstGccia para la ragolu- 
eion de eUn alme. de exp8ále:ate^;

Est^ Gao eral lia acordado
declarar exenlo d-gi i«xi,pueito iobra ble 
nos da \%n persoogio jurídicai ai Monte
pío de S&nta Lncf^, dá Baroeioiia, por 
la .íotslidád de eiics durante loa años 
1911 y 19i2,y-por nm bieaes muebles y el 
ediñoioAomal, si íuere de 'su propiedad, 
durante ol año eorriente j  los sEoedvóg.

Dios giitrda á V, S, 'Esiiahos aio§í. Ma
drid, 14 da Noviembre de i-91S.--.EI Di- 
rector general, Antonio Fidilgo.
Sañor Ddegmdo de Hadauda en Barce

lona.

Viito el f xpaiientc incoado á nombre 
dcl Montepío da la  Virgen de las Marca' 
de?, da BEreelont, •Bclicitando extinción 
del ímpu-aato mhvd bím m  ele iis  personas 
jurídicas;

Rasultando que á la mBtaiiola m  hailaa 
unidos loi iBguiente^ doc^mentoé: 

í,^ ü a  ejemplar del Reglame^ilo de! 
Montepío, entejado por la Abogacía dal 
Estado, ele Barcelona, en que ap.areoa qua 
sú objeto ©i ^ooorrer^e mutuamente ios 
as 'dados en los casos da ©ufarmedad ó 
imposibilidad físi^3a para el trabajo (-ar- 
tíaulo l.°)s por medio de sub^idloi obte
nidos mediante cuotas de gusoripoién;

2P Dos .cart.!fioaDion8i expedidai por 
©1 Secretario da! Montepío, acreditando 
una-de eilss su carácter obrero, y.Ia otra, 
la personalMad dei Prasideat© qua sus», 
criba insitiioia;

ConddertM o que Im  Aioclaaionas co- 
operstivag da obraros do uomrroM mn* 
tuofí, que estaban ©xe.eptu^da« del im 
puesto por el artículo 19 B dal Regla manto 
de 20 de Abril de 1911, por lodoi lo^ qu3 
poseyeras, gozsa en la actualidad de este 
banañdo, ea cuanto á Bm bienes muebles 
y  al ©diflalo gooial, en razón á eu catáaiee 
de mutuatldadj.por ©! artículo i.°, letra G, 
de la lay de 24 da Diolembra de 1912;

Oonsiderando que el Montapío en cues
tión S3 hallia co-mprendido ea uno y oiro 
caso de exenciéa, como ju^tifi^aa los ra- 
señados documentoa. que para concederla 
no precisa hoy It au iiaacia dei Oonsejo 
d© Estado, f  que á esta Oentro diraetivo 
le está atrlbuí l^, por delegación del MI 
nistro y Real or léa ds 21 de Octubre ú lti
mo, competencia pars ia resolución de 
esta olaaa de expedientes;

Esta Dirección Ganor&l ha asordado 
declarar,exento dalimpuesto sob/e bia- 
nes de lai pvatsooa  ̂jurídicas Montepío 
da la Virgen de âs Mercedes, da Barce
lona, por l i  totalidad ellos durantelo's 
años 1911 y 1912, y por sua bienes mua- 
bles y el edificio bocI&I, si fuera d© su 
propiedad, por el año comente y loa su
cesivos,

Dioi guarde á V. S. miiehOB .añofi. Ma
drid, 29 d© Noviembre d,a 191S,=El Dircc - 
tor genera], Antonio Fida%o.
Señor Dalegado de H^oiahda en Baico- 

lona.

Visto ©1 expediente incosdo i  nombra 
dei Montepío Ei Trabajador, de B&rselo- 
nt, soilcItáBíio exención del impuesto so
bre bioB6s da las pemonm jarídicat-:

Esialtaodo que á la iustaacia se htlláñ 
unidos 8?guitrntes'documentof;

1.̂  üxi srjomplar d d  Reglamento dal 
Montapio, cotejado por la  Abog^ofa del 
Estado, de Barcelona, en el qua aparece 
que su cxolusivo obléto ©i si socorro mu* 
tuQ entra sm  asociados en los casos do 
enfermedad t^rtículo 1,% por medio do 
subsidios obtenidos medianía cuoíag da 
suscripdér;

2.® Dos aertiñcaclosos ex p e d id a s  p o r  
el Secrattdo dei. Montaplo, riCreditandO: 
una d9 eliai gu-oarictor obrero, y 1§. perso
nalidad-áel Presidente qua suicribO; la 
initanoiSí la ótrf: '

CoDiidarando qus las ’Asodaciones eo* 
opefátivaa de obreros da ,so0.orms mu- 
tEOi, que estaban exceptuadas ie i Im 
puesto sobre Menos da las pergona^ ju- 
•'rídict^, por todc s los que posííyeren, por 
©i arlfoui.0 19.3 dei Reglamento d© 20 de 
Abril da ISll^ guí^ii on la actualidad d© 
ese beneficio, en cmanto i  %m bienes mu-a • 
bles y ei ©diñcio iooitl, en razón á m  ca- 
rácler da mutualida;^,.por e! artículo 1.^ 
I^tra B, de la ley de 24 da Diciembre de 
1912:

Ooii.si.leraiido qiiee! Montepío @n cues» 
tión, como Ju^íifi a;i los documentos -re- 
koionadés, @é'tá comprendido bu 'um  j  
otro emo d© exeacioo, no siendo hoy pra-
qiso psra coaoetelaia cohiuita áelCoA»-
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sejo de Estado, f  estando atdbaída com- 
petenoia p ira  la resoinaión de eata olas® 
de 'expedientes á ê t© Centro directivo, 
por R^ai orden da 21 da Octubre último, 
por delegación Jai Ministro;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bienes 
de las personas Jutidicai al Montepío El 
Trabajador, da Barcelona, por la íotali« 
dad de ©llosi durante ios años 1911 j  19Í2, 
y por sus bien ©i mueblas y el edificio se
dal, si fuere d© su propiedad, por ©i año 
comente y los guoeiivos.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 3 d© Diciembre da 19í3.=Ei Direc
tor genera!, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda m  Barce

lona,

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío d© señoras L t Fraternal 
Obrera de Barcelona, ioiioitando exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguieníes documentes:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, eotejadq por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su único objeto ©« socorrerás mutua- 
ínentB sus individuos en casos de enfer
medad y defunción (art, 1.®), por medio 
de subiidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripciór;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretarlo del Montepío, acreditan
do una de ellas su carácter obrero, y la 
personalidad dsl Presidente que suscribe 
la instancia, la otra:

Oonsiderindo que las Asociaciones co
operativas de obreros, de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas de! impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas, 
por todos los que poseyeren, por el ar
tículo 193 del Reglamento d© 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad de ese 
beneficio, en razón á su carácter de 
mutualidad y ©n cuanto á sus bienes 
muebles y edificio social, por el artícu
lo 1.®, letra Gf, de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Considerando que el Montepío en cues- 
como juitificañ lo» documentos re 

señados, está comprendido en uno y otro 
cásso dé exención, no siendo hoy pre
ciso para concederla la consulta del Con
sejo de Estado, y catando atribuida com
petencia á este Centro directivo para la 
resolución de esta clase de expedientes, 
por delegación del Ministro y Real orden 
de 21 de Octubre último;

Eita Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicis al Mon
tepío de señoras La Fraternal Obrera, de 
Barcelona, por la totalidad de ellos du
rante los años 1911 y 1912, y por sus bie
nes muebles y el edificio social, si fuera 
de su propiedad, por el año corriente y 
los áucésivós.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 191^.=E1 Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Beñor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto el expediente incoado á nombre 
de la Sociedad de socorros mutuos entre 
los sordomudos de ambos sexos de Gaía- 
luña, de Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobre bienes d© las perso- 
n»8 jurídicas:

Resultandio que á la instancia se hallan 
® aiguieníes documentos:

1. Un ejemplar del Reglamento de la

Scciedad, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelosá, dei que se deduce 
es su objeto el auxilio mutuo de los aso
ciados en los casos da enf -^rmedad y de- 
fíinción por medio da sabsidios obteni
dos mediante cuotas de suscrlpcfÓB;

2 ° Dos certificaciones expedidas por 
e! Secretario da la Sociedad, acreditando 
una de ellisfau carácter obrero, y la per
sonalidad del Presidente que suscribe la 
insíinoia, la otra:

Considerando que las Asociaciones oó- 
operativ.^s de obreroi, de socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas del im- 
pueiío sobre bienes de las personas ju 
rídicas, por todoslos que poseyeren, por 
el artículo 193 dei Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan ©n la actualidad de 
ei6 beneficio, en cuanto á sus bienes 
muebla» y el edificio sociaben razón á su 
carácter de mutualidad, por el articu
lo 1.® letra Gf, de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Considerando que ©1 Montepío en cues
tión, como justifican lo» reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
caso d© exención, no siendo hoy preciso 
para concederla la consulta del Consejo 
da Estado, y estando atribuida compa- 
tancia á este Centro directivo para la re
solución de esta dase de ©xpedíenteg, 
por delegación del Ministro y Real orden 
d© 21 ds Octubre último;

Esta Dirección General há acordado 
declarar exento del impuesto sobra bienes 
d© lis  personas Jurídicas á la Sociedad 
de socorros mutuos entra los sordomu
dos de ambos sexos da Cataluña, en Bar- 
oeions, por la totalidad d© ellos, durante 
los años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y ©1 edificio lodal, si fuere da 
su propiedad, por el año corriente y los 
sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 19ÍB,—El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce 

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Roque y San Se
bastián, de Barcelona, soSiaitanlo exen
ción delimpuesto sobre los bieiiei de las 
pem )nts jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es ayudarse mutuamente 
sus individuos en caso de enfermedad 
(artículo 1.°), por medio de subsidios ob
tenidos mediante cuotas de suscripción;

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario dei Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y laper- 
sonalidal del Presidente que suscribe la 
instancia, la otri:

Consideran do que las Asociaciones co
operativas de obreros dé socorros mutuos 
que estaban exceptadas del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
por todos los que poseyeren, por el a r
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
dé 1911, gozan en la actualidad de ese 
beneficio, en razón á su carácter de mu
tualidad, y en cuanto á sus bienes mue
bles y e! edificio social, por el artículo 1.°, 
letra G, de la ley de 24 de Diciembre 
d© 1912:

Oonsiderando que el Montepío en 
cueatión, como juatlfi^san los reseñados 
documento», está comprendido en uno y 
otro caso de exención, no siendo preciso 
para concaderla la consulta del Consejo 
de Estado, y estando atribuida comjpeten-

cia á este Centro directivo para la reso
lución de esta clase de expediente», por 
delegación del Ministro y Real orden de 
21 de Oatubre do 1913;

Esti Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bienes 
de la» personas jurídicas al Montepío de 
Ban Roque y San Sebastián, de Barcelona, 
por la totalidad de ellos durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
el edificio social, si fuere de su propie
dad, por ei año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 ác Diciembre de 1913.=Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío La Loza, de Barcelona, soli
citando exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jutídioas: 

Resultando que á la instaneia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar dél Réglaménfo del 
¡ Montepío, cotéjado por la Abogacía del

Estado, da Bttceiona, en el que aparece 
que su único objétoes socorrerse m utua
mente sus individuos en caso dé enferme* 
dad (artículo 1. )̂, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suSonpcién;

2.® Dos cartiñoaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la otra, 
la personalidad del Presidente que sus
cribe la instancia:

Considarando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mutoos, 
que estaban exceptuadas del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídioas, 
por todos los que poseyeren, por e l  ár- 
tfoulo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad de ese be
neficio, en cuanto 4 »tis bienes muebles y 
el edificio social, en razón á su carácter 
de mutuslidtd, por el artículo 1.®, letra 
G, de la ley de 24 de Diciembre do 1912: 

Considerando que el Montepío en cues
tión, como justifican los reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
caso de exenoióip; no Siendo hoy preciso 
para cencedérla la consulta del Consejo 
de Éttado, y estando atribuida competen
cia á este Centro directivo, por delegación 
del Ministro y Real orden de 21 de Ootuf 
bre último, para la resolución de esta 
clase de expadientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas a l Montepío 
La Loza, da Barcelona, por la totalidad dé 
ellos durante los años 1911 y 1912, y por 
sus bienes muebles y el edifloio social, si 
fuere de su propiedad, por el año coi ríen- 
te y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1913.== E1 IM- 
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce* 

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Nuestra Señora de Gra
cia, de Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobre bienes dé las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia sa hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.° Un ejemplar dei Reglamento del 
Montapío, Cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
tiene por objeto el socorro mutuo de los 
asocladcs en caso de enfermedad (art. L% 
por medio de subsidios obtenidos me* 
dianté cuotas de suscripción;
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2.  ̂ Dos oertifioiolofies expedidss por 
el Seoretario del Montepío, acreditando 
tint de ellas m  carácter obrero, y la per* 
sonalidad del Presidente que suscribe la 
instancia, la otre:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros, de socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas dél im
puesto sobre bienes de las personas jurí* 
dícai, por todos loa que posejeren, por 
el artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan en la actualidad de 

. ese benefioio, en cuanto á gus bienes mue
bles y el edifíeio social, en razón á m  ct- 
rácter de mutualidad, por el sriíoulo 1.°, 
letra 61, de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Conaiderando que el Montepío en cues
tión como justifican les reseñados docu^ 
mentes, está comprendido en uno y otro 
caso de exención, no siendo boy preciso 
para concederla la consulta del Oonsejo 
de Estado, y estando atribuida competen
cia á este Centro directivo para la reso
lución de esta d ase  de expedientes por 
delegación del Ministro y Real orden da 
21 de Octubre último;

Esla Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de Nuestra Señora de Gracia, de Barcelo
na, por la tetsflidad de ellos diirinte loa 
años í 911 y 1912,y por aua Menes muebles 
y el edificio social, si fuere de su propie
dad^ por el año corriente y sucesivos.

DloB guarde á V, S. miicbos años, Ma
drid. 16 de Diciembre de 1913.--E1 Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Büñbr Delegado de Hacienda en Barce

lona.

M lN ÍSTERiO  DE IN STRU CCiÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

. Siilbsecretas*!®*
S. M. el Rey (q. D, g.).* c#^isformándose 

con lo propuesto por la  Comisión perma- 
n en ^  del (Jonaejo de lustruoción Públi
ca, y t^ iendo  en cuenta que tal propues
ta se formuló con anterioridad á la pu- 
blicadón del Real decreto da 19 del ac- 
tutl* que derogó el de 28 de Julio últi
mo, única dispoBíción que regulaba las 
parmutas entre Gatedráticos, ba tenido 
i  bien conceder la solicitada por los Pro- 
feiores D, José Retamal y Martín y don 
Antonio Gutiérrez Durante, nombrando 
en su consecuencia al primero Profesor 
de término de Nociones de Ciencias F í
sicas, Qnímioas y Naturales, Físiea ge- 
n ra l y Ternsotecnia de la Escuela in 
dustrial da Jaén, y a l segundo Profesar 
de término de Química general, Eleaíro- 
química y Anáíliis químico da la Escue* 
la Industrial de Cartagena, don loe suel
dos qua respectivamente perciben en la 
actualidad.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. 8, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. 8, muchos s ños. Madrid, 80 de 
Diciembre de 1913. =  Ei Subsecretario, 
SUvola.
Señc^ drdenadbr de pagos por Obliga- 

cienes de este Ministerio.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico del Cardenal OisneroB, de esta 
Corte, la Cátadra de Lengua 
dotada con el sueldo anual da 3.500 pe
setas y 1.000 m is por razón da residencia, 
la cutí ha de proveerg^  ̂ en el turno d© 
oposición entre Auxiliare?, según s© dis
pone por Rea! orden de esta fecha, agre
gándose con arreglo á lo establecido en 
elartículo 4.f dei Real decreto de 8 de 
Abril da 1910 i  las ya anunciadas para 
proveer la de Igual asignatura del luiti- 

■tuto de
Oon arreglo al citado artículo, loi as

pirantes prcsenísráii tus solicitudes en 
esta Subsecretaría dentro áe! Improrro
gable término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio al bsaeriO 
la convocatoria para la referida Cátedra 
da Salamanoa.

Loi aspirsntei presentados á ellas tie- 
nsn también opción á la Cátedra agrega
da, sin necesidad de nueva insttnoia; ios 
que soliciten ahora tomar parte m  estts 
opcsicióaesí sólo tendrán derecho i  la del 
IbsMíuío del Cardenal Cisnaros y á 
cualquiera otra que después pudiera 
agrcgtrse, pero no á las anunciadas an
teriormente.

Este anuncio deberá publicarse en los 
de todas las provínolas 

y en loi tablonei de anuncios de los es- 
tiblecimieutos docentes, lo cual se ad
vierte para qm  Iss Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se ve
rifiqúe, sin m is que este aviso,

Madrid, 31 de Diciembre de Í913.='EI 
SubseoretariOj Siiveia.

limo, Sr.: Habiendo presentado D. Pe
dro Bosch y Gimperá certificación de su 
titulo de Doctor en Filosofía y Letras, 
quedando oon eato completa su docámen
la-itóa y subsanado el defecto de quo ,̂do- 
lecía y que motivó m  exclusión de la lis
ta de opositores á la Cátedra de Historia 
TJeiversal antigua y medi:^, vacante en la 
Universidad do Barcelona;

Esta Subseoretarít ba tenido á bien 
disponer sa la considera incluido entra 
los opositores admitidos para tomar par 
ta en lás oposidonci § la mencionada 
Cátedra,á cuyo fia remito á V. I. la ins
tancia y documentos dei Sr. Bosch y Gim
perá.

Dios guarde á V. I. mucho» años. Ma
drid, 5 de Enero de 1914,—Eí Subsecreta
rio, Silvela.
Sr. D. Manuel M^ría del Vslíe, Presidente 

del Tribunal de opOBÍoiones á la Cáte
dra de Historia Univerg^al antigua y 
meáia, vacante en la Universidad de 
Barcelona.

R e a l  A eadem ta  de M edieiiia.
Lista de los señores Acáiémioos n u 

merarios de esta Corporación, por orden 
de antigüedad, que tienen derecho á to
mar parre en la elección de un Senador 
por i smkma,  *

Pufclícase en cumplimiento de lo p re
venido en el srtíaulo 12 de la ley da 8 de 
Febrero do 1877.

Exorno, é limo. Sr. D. Manuel Iglesias 
y Díaz.

Sr. D. Mariano Carretero y MurieL 
Exorno, é limo. 8^  D. Frinaiioo de 

Corté jarana y Aidebó.
Excmo. é limo. Sr. D. Angel Pulido y 

Fernández.
Exorno, é limo. Sr. D. Angel Fernán

dez Caro y Nou^ilas. 
limo. Sr. D. Santiago de la Villa y 

Martín.
Excmo. é limo. Sr. D, Minuel Ortega 

Morejón y Muñoz.
Exorno, é limo, Sr, D. Joaquín Gime- 

diila y Paig,
Exorne, é limo. Sr. D, Carlos Msría 

Coríezo y Prieto.
Examo. é limo. Sr. D. Eagenio Gu- 

tJéirez y González, Conde de San 
Diego.

limo. Sr. D. Baldomsro González Al- 
varez. ;

Sr. D. Banito Hernando y Espinosa* 
Excmo. é limo, Sr. D. Simón Hor- 

gusta y Martín.
Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Espi

na y Ospo.
Excmo. é Umo. Sr, D. Manuel de ío -  

IcsaLatour.
Sr. D. José Gómez OaañSé 
Sr. D. Eulogio Cervera y Ruiz.
Excmo. é limo. Sr. D. Nicolás Rodrí

guez Abaytúa.
Sr, D. José Codina y Oastelví.
Sr, D. Luis Ortega Morejón y Far- 

nández.
Excmo. é limo. Br. D. Francisco 

Huertas y Barrero, 
limo. Sr. D. Ramón Jiménez y Gar- 

c í a .
8r. D. Antonio María Cospedal y 

Tomé.
Exorno, é limo. Sr. D. José Rodríguez 

Carracido.
Sr. D. Sebastián Recaséns y Girol,, 
Exemo. é limo. Sr. D. Eloy Bejarano 

y Sánchez.
Exorno, é limo. Sr. D. Juan Císneros 

y Sevillano.
Exorno, é limo. Sr. D. Santiago Ra

món y Cajal.
I I  me. Sr. D. Antonio Fernández 

Chacón.
Excmo. é limo. Sr. D. Tomás Maestre 

y Pérez.
Exorno, é limo. Sr. D, Dalmaoio Gar

cía Izoara. ;
Sr. D. Eorique de Isla y Bolomburu. 
Sr. D. Luis Guedea y C îivo.
Excmo. Sr. D, José Grinda y Fornsr. 
Excmo. é limo. Sr. D. Amalio Gimeno 

y Cab5ñas, 
limo. Sr. D. Franoisoo Criado y 

Aguilar.
limo. Sr. D. Eugenio Piñerúa y Al

vares.
88. limo. Sr, D. César Chicotp y Ri©go.
89. limo. Sr. D. Maríííi Bsyod y Mar

tínez.
40. Exorno. 6 limo. Sr. D. Manuel Martín 

Salasar.
Madrid, l.^ de Enero de 1914.=  ̂El Rre- 

sidenle, Francis ao de Cort?j arana-r^ El 
Sacreoratarlo perpetuo, Manuel Igleslai 
y Díaz,
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